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HUM. 8799
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que tan 
mine ¡a insercióa de la Ley en la Gaceta.

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t ix x s  Oncuíts 
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SECGIOil DE L1 GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Cánselo de Ministros
8. M. vi Rey Don Alfonso XIII (que 

Oles guarde), S, M, la Reina Defia Vic
toria Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Alunas é Infantes y demás personan 
te ta Augusta Real Familia, continúan 
Bin novedad en su importante salud,

(Gacetas 7 y 8 de Mayo)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Ea cumplimiento de lo dis

puesto en los artículos 2.° y 4.® del Real 
decreto de 18 de Ociubie de 1922, reía 
Uvo a Ja concesión de franquicia aran
celaria a los productos de Andorra.

Vista le. propuesta formaUda por el 
Obispado de Urge!, .

8, M, el Rey (q. D. g ), conformándo
se con lo informado por V, I. ha teni
do a bien disponer:

1 .® Que durante el afio corriente 
sólo so permita la importación con 
franquicia de los ganados, lanas y ma
deras procedentes de Andorra, com
prendidos dentro de las cantidades si
guientes:

Ganado caballar 200 cabezas^.ídem 
mular, 350 ídem; Idem asnal, 20 ídem: 
Idem vacuno, 800 ídem: ídem lanar, 
1.600 ídem; ídem cabrio, 75 ídem; lana, 
81000 kilogramos; madera, 100 metros 
cúbicos.

2,® Que en los artículos de exporta
ción prohibida o condicionada se entien
dan subsistentes en 19z3 los cupos se 
Alados para el año 1922; y

3.° Que por ese Oemro se dictan las 
'flspcsiciones precisas para el cumplí- 
óúento de lo anteriormente dispuesto,

De Real orden lo digo a V. L para su 
Conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I, muchos aüos. Madrid, 23 de Abril 
Qe 1923,

P. D„
b e n it e z  d e  l u g o

Señor Director General de Aduanas,

MINISTERIO DH LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Vista la consulta formulada por V. 8, 

Uóerca de si deben seguir afrobanaose 
Por su Autoridad los presupuestos car- 
cuiarios o si procede no autorizarlo, 
Pues en ninguna de las disposiciones 
dictadas por el Ministerio de Gracia y 
Justicia relacionadas con la incorpora- 
^ión al Raí ado ue la administración de 

las Prisiones se hace referencia a los 
antiguos presupuestos carcelarios.

Resultando que se ha consu tado al 
dinisterio de Gracia y Justicia:

Considerando que una vez incorpora
das «todas las obligaciones carcelarias» 
de personal y material por el articulo 
4/ aa la vigente ley de Presupuestos y 
Real decreto de 18 de Octubre de 1922, 
como a venciones del Estado, es impro
cedente la formación de los presuouestos 
de referencia, por carecer sus cifras de 
aplicación, igualmente que las que 
venían cons gnando los presupuestos 
provinciales bajo el epígrafe de «8egu- 
ridud pública», para sostenimiento y 
vigilancia de las Cárceles de Audiencia 
y Oorrecionales de la provincia, a te
nor de lo preceptuado en los Reales der 
creaos de 11 de Marzo de 1886 y 15 de 
Abril del mismo añu; y

Considerando que desaparecidas di
chas Juntas carcelarias de partido, por 
derogación tácita del articulo 4.° de la 
ley vigente de Presupuestos y Real de 
creto de 18 de Octubre de 1922, citados 
anteriormente, y sin función ni aervi- 
cio a que subvenir ellas, ni las Diputa
ciones proviacla’es en matarla carcela
ria, resultaría injustificado todo gasto 
que presuponga por las Corporaciones 
para el expresado concepto,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, en cumplimento a lo esta
blecido en la vigente ley Económica y 
Real decreto de 18 de Octubre próximo 
pasado y de conformidad con lo pro
puesto por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, que las Corporaciones provin
ciales y municipales consignen en sus 
presupuestos, por esta sola vez, el im
porte del 50 por 1.00 de las obligaciones 
carcelarias, satiufechas en el año eco
nómico vencido para su ingreso en el 
Tesoro público,

De Real orden lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guaidea V. 8. muchos años, Madrid, 
27 da Abril de 1923,

ALMODOVAR
Señor Gobernador civil de la provincia 

da Coruña.
(Gaceta 29 de Abril)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Re a l  Or d e n
Excmo, Sr.: V.ato el informe remi

tido en 28 de Febrero último por ese 
lübtituto que V. E. dignamente pre
side, según le había sido Interesado 
por este Ministerio para la efectivi
dad del articulo 32 de la vigebte ley 
de Presupuestos, y siendo propósito y 
compromiso del Gobierno la implan
tación inmediata de ún Seguro de Ma
ternidad; de acuerdo con la cohciu- 
b íó q  4.® del mencionado mfonne,

8, M, el Rey (q, D, g,) se ha servi
do disponer:

1 .® Que por ese mismo Instituto 
se proceda con la mayor urgencia po 
siblo a la adaptación y desarrollo de 
las bases en el referido informe con 
venidas, para establecer un Seguro de 
Maternidad separadamente del de en
fermedad, de modo que en su dia pus 
dan Integrarse ambos seguros confor
me a la conveniencia que el Oonsejo 
de Patronato de eaa Institución ha se
ñalado,

2 0 El Ministerio pondrá las 100,000 
pesetas a qae hace referencia el oír 
tado articulo 32 de la ley de Presupues
tos a disposición del Instituto Nacional 
de Previsión, para que este organismo 
dé a dicha cantidad la aplicación que 
la ley determina.

De Real orden lo digo e V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. D os guarde a V, E. muchos añas, 
Madrid, 25 de Abril de 1923,

OHAPAPRIETA
Señor Presidente del Instituto Nacio

nal de Previsión.
(Gaceta i.° de Mayo)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Cancillería
La Legación de Su za comunica a 

este Ministerio, por nota de fecha 20 
de Abril! de 19z3, la adhesión de la 
Repúbdoa del Ecuador al Convenio fir
mado en Ginebra el 6 de Junio de 1906, 
para mojorar la situación de los heridos 
y enfermos da ios Ejércitos en campaña.

Lo que se hace público para cono- 
cimiemo gereral. jí

Madrid, 30 da Abril de 1923.—El 
Subsecretario, E, de Palacios.

Subsecretaría.—Sección de Política
Ssgúa participa a este Departamento 

el Rapresemante de 8. M, en Bucarest 
el Ministerio de Hacienda de Rumania, 
ha resuelto que los sublitas extranjeros 
residentes fuera de aquel país y tenedo- 
resdeíituiosrumauos cuyo estampillado 
hubiese sido rehusado, pueden acudir a 
las Legacíónesde Rumania en el extran
jero presentando sus cKuios, acompaña 
dos de una factura de propiedad por 
•duplicado y un acta de nacionalidad 
para queda Comisión Central dei Es
tampillado en Bucarest efectúa la com
probación pertinente y ordene, si pro
cede, los operaciones de estampillado.

Lo que se hace publico p»ra conoci
miento «de las súbditos españoles intere 
sados, '

Madrid, 4 de Mayo de 1923,— Ei Sub
secretario, E, de Patocios,

Los Gobiernos de España y Rumania 
han concertado un »modus v* vendí», en 
Virtud del cuai las mercaumas españo

la» disfrutarán el trato de la nación más 
Uvorlcída a su importación en aquel 
país, aplicándose a las de Rumania en 
España los derechos de la segunda ta
rifa del Arancel.

Dicho »modus vivendi», que comenzó 
a rigír e! día 1.® del mes actual, conti
nuaré en vigor hasta tres meses después 
de su denuncia por cualquiera de las 
partes contratantes,

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 4 de Mayo de 1923,—El Sub
secretario, E, de Palacios.

(Gaceta 6 de Mayo)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

REGLA MENTO 
para el giro telegráfico internacional

CONOLUBIÓN (1)
8 .° Las Administraciones recepto

ras de un Mandas tienen derecho, si lo 
estiman conveniente, a enviar al reci
piente un aviso para que se presente 
al cobro en la oficina pertinente, en 
lugar de remitirle ios fondos a su do. 
mícíiío.

9 .® Los expedidores de un M, T, 
deberán pagar:

a) La cantidad girada, incluyendo 
el premio según la regla anteriormente 
establecida,

b) La tasa del telegrama según las 
palabras que contenga al precio de la 
tarifa normal, según ¡aa indicaciones 
eventuales.

c) La tarifa suplementaria por el 
«aviso de pago» «acuse de recibo tele
gráfico», si se solícita,

d) Ei derecho suplementario especi
ficado en el párrafo 4.® del arríenlo 5,°, 
sí hubiese lugar a ello.

ARTICULO 5.®
Recepción y reexpedición de mandats.
1 .® Ei pago de los M T recibidos 

debe verificarse inmedíatameníe, sea 
llevando su importe al domicilio del 
destinatario, sea enviando aviso para 
que éste se presente al cobro.

Ei recibo numerado por el destinata
rio se unirá al aviso confirmativo del 
giro, que será recibido por correo de 
la estación expedidora.

2 .° Los M-T recibidos y no pagados 
inmediatamen-e ai destinatario, cual» 
quiera que se» la razón, habiéndose 
avisado a éste de su recepción, podrán 
ser hechos efectivos por éste en el pla
zo de uu mes, a partir de la fecha de 
emisión del Mandat. Este plazo será de 
cuatro rases cuando se trate de países 
extraeuropeos, salvo acuerdo en con* 
trarlo'entre las Administraciones ínte
res adar.

(1) Véá«e el a, O. ñOmeroa 8795, 8796. y 8797,

M.C.D. 2022



3,° Pasada ese plazo, la Administra
ción receptora debe solicitar de la ex
pedidora nna «prórroga de validez» 
del Mandat, sin la cual no podrá hacer
lo efectivo.

4,° La prórroga de validez debe ser 
anotada en la hoja del Mandat. 8u du 
ración es igual al periodo de validez se
ñalado en el párrafo 2.® del presente 
articuio,

5 0 Los Mandats cuyo pago no haya 
sido reclamado durante el plazo de va
lidez, serán devueltos al expirar el mía. 
mo por 1a Administración destinataría 
a la Administración de origen,

L°

ARTICULO 6.° 

Reexpedición de Mandats. 
Cuando hayan cambiado de do

micilio los destinatarios da M-T, éstos 
podrán ser reexpedidos a la nueva di
rección que se indique,

2 .° L» reexpedición puede ser soli
citada por el expedidor o por el destina
tario de un Mandat. El coste de este 
servicio será abonado por la persona 
que lo solicite,

3 .® Un Mandat télégrephique puede 
ser reexpedido a su nuevo destino en 
calidad de Mandat poste ordinario, o 
bien de Mandat télégraphique en las 
condiciones reglamentarias pertinentes 
a uno u otro servicio,

4 .° Guando ia reexpedición deba ve
rificarse a oirá nación, es nesesario cer
ciorarse de que esta nación es una de 
las signatarias del Acuerdo de 1920 y 
que realiza con la Administración ex 
pedidora el servicio de M T.

En este caso, ei importe del Mandat 
será convertido por la oficina reexpedi
dora en la moneda del nuevo país de 
destino al cambio vigente en la Admi
nistración reexpedidora.

Ei importe oe los servicios verifica
dos por ta Administración reexpedido
ra sera descontado de ia cantidad gí- i 
rada, para lo cual se añadirán de ofic.o i 
al telegrama Mandat las palabras nece 
sanas,

6,° Guando la reexpedición deba ve
rificarse dentro del mismo país de des
tino no se percibirá ninguna tasa supie- 
loria por cuanto se refiere a ta reexpe 
diciou, pero las demandas de reexpedí- 
ciOn son ue cuenia de ta persona que la 
solicite.

6,® Un M-T puede ser reexpedido 
por ia Via postal, En este caso la ofici 
na reexpedidora env-ará i* 1a destina I 
tafia el Mandat bajo sobre, habiendo | 
sustauiao tas indicaciones primitivas I 
por las nuevas indicaciones que hayan I 
sido necesarias, tachando tas ameno- I 
res con uua sota raya oe pluma a fin do I 
que queden éstas perfectamente legi- | 
bies.

7 .® Para ta reexpedición de Man- I 
dais télégraphique» uu es necesario que I 
ta oficina reexpedidora espere recibir I 
el aviso confirmativo. Uua vez recibí- I 
do éste, lo reexpedirá a ta nueva esta- J 
ción de destino por ia Via postal.

8 .® Guando asbe reexpedirse un I 
Mandat a ia misma nación en que tuvo | 
origen no es necesario verificar elcam- I 
Oio Ue moneda, Sino que el deotinatano I 
recibirá la misma cantidad depositan» I 
por ei expedidor, salvo tas deaueciones I 
a que huoiera lugar,

9,° En el caso anteriormente pie- I 
Visto Ue xeéXpüUiCion telegráfica de un I 
Mandat orainariO o leiegxático, la esta I 
cion reexpüüidor» (o intermediaria) I 
formulara ei nuevo Mandat telegráfico j 
por ia camxuad que resulte después de | 
üaOer deducido do la cantidad original | 
que consta eu el primer Mandat ta uue- I 
Va tasa a oobrar por el nuevo toiegra- I 
mi- y por ios ueroenos ue giro. Estoo se | 
calcularan ael importe primitivo del I 
Mlauuat original después de deducirse I 
Ue eu* ei importa QeluucVO telegrama I 

leexpodic.ou, La conversión de mo- I 
neua se VoiiUcara suiamenta después I 
Ue VertaCadas aquoilas OpetaC.ouod.

En ei uiigmai doi pr.muf Mandat so I 
^stampAia m formui» sigmeme:

«AeoXpeuie le montant ue ... a.,,, I 
bous ueduction dti ia taXd de ...» ,

LQ, Lao oficina,» intarmeatartas que I 
reexpidan un M*uuut ueDou dar aviso I 
üto euu * »* Oówamou expedidora. Tamo ¡

ésta como la Intermediaria y la última 
estación debe hacer constar la calidad 
de «Mandat reexpedido» en las anota
ciones de su registro.

I ARTICULO 7,°
Giro» irregulares। l.° Cuando la oficina receptora de

I un Mandat encuentre que éste no se 
I halla conforme con las prescripciones 
I del Reglamento, que las señas son ín- 
| suficientes para encontrar al destínala- 
I rio o que exista alguna otra razón que 
I impida formalizar el pago, deberá ex- 
I penir un telegrama de servicio a la es- 
| tación expedidora del giro solicitando 
I su rectificación,

Si la estación expedidora comprueba 
I que la irregularidad es imputable al 
I servicio telegráfico, deberá rectificar 
I inmediatamente, también por Ad; en el 
I caso de que la irregularidad fuese im- 
| putuble al expedidor del giro, se pondrá 
I inmediatamente en conocimiento de 

éste ia dificultad ea cuestión, y el ex* 
pedidor podrá rectificar la írregulari- 
dad por un servicio tasado que correrá 
de su cuenta.

Sí un Mandat irregular no ha sido rec
tificado en el plazo señalado en el arti- 
cuic 5.°, se le someterá a las condicio 
nes prescritas en el mismo,

2 .° Cuando una estación haya reci
bido el aviso confirmativo de un Man

I da; sin haber reo bido de antemano el 
1 telegrama giro, no deberá hacer efectivo

en el Mandat, sino que reclamará in- I 
mediatamente a la estación expedidora I 
el susodicho telegrama por medio de Ad. |

Asimismo deberá reclamarse á las es- | 
taciones expedidoras los avisos de emi 
sión que no hayan sido recibidos en el I 
primer correo, siguiente a la fecha del I 
Mandar. Estos avisos de emisión se re 
claman por vía postal llevando ios im- I 
presos correspondientes,

3 .° 8i después de expedido un serví- I 
cío tasado abonado por un expedidor, I 
se comprobase que la irregularidad ha 
bia consistido en el servicio telegráfico, I 
deberá reintegrarse a ese expedidor la I 
tasa abonada por el8. T.

4,? Las M T rechazados por los des- I 
tinatarios; los no entregados por ser I 
desconocido el destinatario o por ausen* I 
cía de éste, sin indicación de nueva di- I 
rección, o que hayan marchado a países I 
no adheridos al Acuerdo de 1920, deben I 
ser devueltos inmediatamente por la es- I 
tación de destino" a la de origen, des- I 
pues de hacer constar en ellos ia razón | 
de la devo.ución y de estampado el se- I 
lio de la oficina. Los M-T devueltos, asi I 
como ios avisos de emisión que les co- | 
rresponda son remitidos bajo sobre por I 
vi» postal,

Ei aviso de devolución pertinente se I 
redactará en el impreso ü, T. 12, com- I 
pintándolo o moaificándo.o con algunas I 
de estas o parecidas fórmalas:

ARTÍCULO 8,®
Incidencias, reclamaciones, res^jnsabili- 

dades, reembolsos,
l.° Las cantidades convertidas en 

Mandats telégrapniques quedan bajo la 
garantía de tas Administraciones hasta 
el momento en que bayun sido paga
das normaLuene a sus destinatarios o 
a sus legítimos repressneantes. Todo 
Mandat que no haya podido ser satisfe
cho, cualquiera que sea ta causa, debe 
ser reembolsado al expedidor,

Cuando un M*ndat no haya podido 
ser safisfdcho por consecuencia de una 
falta de servicio y deba por consiguien
te, ser objeto de reembolso, el expedí 
dor tiene derecho asimismo a que se le 
devuelvan los gastos de giro o los satis 
fechos por ios 8-T por él expedidos, si 
ha habido lugar a ellos,

2,° Las reclamaciones a que puedan 
dar lugar los Mandats deberán siempre 
ser incoadas por la Oficina emisora, la 
que en este caso, como en todos los de
más en los que tenga que entenderse 
coa el exped dor de un giro, deberá 
cerciorarse pioviamente de su calidad 
de tal, solicitando de él, por lo menos, 
el recibo eniregado en el momento de 
la imposición, el cual deberá figurar a 
la cabeza del expediente que se incoe,

Asimismo, son únicamente las Admi
nistraciones expedidoras las que man
tienen correspondencia con los impo
nentes de los giros,

La s oficinas expedidoras, no respon
sables de tas irregularidades cometidas 
en el pago de los giros tienen derecho a 
ejercer recurso contra la Administra
Ción responsable de pagos verificados 

1 en falso.
3,° Para salvar su responsabilidad 

en lo que se refiere a ios pagos verifi
cados por las Administraciones recep
toras, éstas tienen derecho de aplicar 
las prescripciones de sus Reglamentos 
interiores en lo referente a la identifi
cación del destinatario.

4.° Las Administraciones interesa
das procurarán la mayor rapidez en la 
resolución de los expedientes, que no 
deberá prolongarse más de un año, a 
partir del día de ta reclamación.

Sin embargo, este plazo podrá pro- 
loug^rse excepcioaalmente si, compro
bada la diligencia de las Administra
ciones, resulte evidente que no ha ha
bido tiempo material de determinar las 
responsabilidades.

5,° Guando una Administración des- 
tinataria haya dejado transcurrir ei 
plazo de un año sin dar solución a una 
reclamación formulada por una Admi 
nistración expedidora, ésta podrá com
minar a aquella, dándole un nuevo 
piazo improrrogable, cuya extensión 
dependerá de la distancia que medie 
entre ambas Administraciones. 81 pa* 
sudo este plazo ia Adminietraciéu des- 
imhtana continuase sin resolver el

«ladication inexacta, insuüaaante (ou I asunto, ia Adannidcracion de origen de
douteuse) du nom ou dom-c.le des oéné- 
ficiares.»

«D.férenees ou omissions de nomo ou 
sommes,»

«Omisions de signature ou d'autres 
indícations de Service,»

«Inaications du montant a payer dans 
une monaie a ñire que celle de pays de 
desimanen ou, le cas écheant, que la 
monnaie admise a cet effet par les Ad- 
mmistratlons correspondan tes soit ceqe 
du pays.»

«Empioi ded formules non reglamen 
taires.»

Cuando una estación deatinataria ex
pida Ad, a la de origen por alguna de 
las mencionadas causas, empleará la 
formula «Mandat télégrephique n,0,,. 
date.,, ongene, , non paré pour ...» 
empleando alguna de las fórmulas an
teriores o bien las sigu entes (o simi
lares),

»Befuse,»
•luconnu. Adresse inexacte; adíes se 

insutissante.»
«P^rti saus laisser adresse.»
«Poru pour... non partícipant au se» , 

rivice cú ia reexpédltiou est aetueile- 
ment impossible.»

ne derecho a verificar el reembolso al 
expedioor a expensas de la Administra
ción receptora,

Las Administraciones destinatar!as a
cuyau expensas se haya veriticado ei

motivo no hubieran podido ser devuei 
tas a los expedí lores dentro de los p^’ 
zon reglament ríos, quedarán definid 
vamente en provecho de las Aimf^ 
trac'*ones que las hayan expedido, ’

, 8.° Los reembolsos se harán efec.|
vos a los expedidores tan pronto c01¿' 
la Administración de origen esté en 
sesión de las cantidades perttneniei 
Deben asimismo obrar en su poder tac. 
to el mandat como el aviso de ernisión 
devueltos por la Administración de 
tino,

9 0 Los M-T extraviados, perdldoi 
o destruidos por accidente, pueden g?r 
reemplazados, sin perjuicio del exp¿ 
diente a que haya lugar, y a peilclój 
de! expedidor o el destinatario, por ni. 
torizaciones de pago que expide la A* 
minístración del país de origen, de< 
pués de comprobar, de acuerdo con 1| 
Administración de destino, que el mao< 
dat no ha sido pagado yá, ni reembob 
sado, ni reexpedido,

Estas autorizaciones da pago tienen 
un» validez cuya duración es igual । 
la de los mandats a los cuales suetha» 
yen. En el caso de que el expedidor j 
el destinatario de un mandat extravia
do reclamasen simultáneamente unaaa- 
torización de pago, ésta será expedida 
a nombre de la persona que baya en
viado el giro, por ser solamente ella en 
legitimo posseedor.

10, Para las reclamaciones relativa! 
a los mandats que no han llegado a su 
destino, se empleará el modelo D. inser
to en el acuerdo de 1920. Estas fórmu
las deben ser redactadas en francés aun
que pueden llevar una traducción b u * 
blineal, Debe inscribirse en ella la di
rección completa del destinatario, aun 
en casos de direcciones abreviadas tele
gráficas, Serán remitidas, sin caria ni 
documentos de envio, en sobre cerrado 
y certificado,

Cuando una oficina deatinataria pue
de dar explicaciones definitivas sobre
el caso en cuestión, ia devuelve a hei' 
tación expedidora, completándola con 
ios informes pertinentes. En caso de iu-1 
vestigaciones infructuosas, o cuando 8# 
pone en duda la legalidad del pago, es
tas fórmulas deben tramitarse por in
termedio de las Administraciones direc
tivas.

ARTICULO 9,°
Cuentas,

l.° Al fin de cada mes las AdmlnlB’ 
traciones redactan tas cuentas del sel' 
vicio de M-T verificado con o ra Admi' 
maeración, en un impreso modelo Eu 
sobre el cual se recapitulan por orden 
alfabético de las oficinas expedidor^, 
den-ro ue cada dia, todos ios mandaU 
pagados por sus propias oficinas y gae 
le son debidos por la Administración 
expedidora,

2.° La Administración receptor» 
Inscribe también en la anterior relación 
ei importe de los derechos que segun 
el articuio 3.® del Convenio le per10’ 
neceo, en virtud del párrafo de 1^* 
por los mandats hechos efectivos P°r 
sus oficinas y que se mencionan en e‘

reembolso, conforme a las disposiciones | Párrafo tercero, articulo 4,® del proti00 
"" . . . . le Reglamento, Esta bonificación se de*anteriores, deberá satisfacer su impor

te a ia Administración expedidora en 
el plazo de tres mesesk a contar de la 
fecha en que se lq avise haberse venti- 
caüo ei reembolso en cuestión. Ese pa
go se verificará sin gasíó alguno para 
la Adminiotración reclamante sea por 
medio de giros o Mandáts, cheques o 
Vaiores que tengan curso en el país 
acreedor, Transcurrido ei plazo de tres 
meses, la cantidad debida a ia Admi-
niotración acreedora, comienza a produ

emisión» correspondientes. .
Los «avisos de emisión» que h»y*c

ducirá ae las sumas totales de la c|ieD‘ 
ta, abstracción hecha de los maDd*y 
francos de tasa,

3.° La cuenta asi redactada se 
viará a la Admiuisiración deudor»10 
más tarde al terminar el mes, siguieót9 
al que la cuenta se refiere, siendo aao01' 
pañada de los mandats hechos efeó-1' 
vos, acompañados de sus «avisos di’

cir un ínteres do 7 por 1ÜU anual, a | llegado a ¡a Oficina de distino deypü9d 
partir del día en que dicho plazo haya | del envío de la cuenta en que flg‘lr91,
expirado.

6.°
hechos efectivos erróneamente a perso

Las reclamaciones por pagos
los M-T a los cuales pertenecen, 8ef*° 
devueltos a la Oficina de origen e° 
cuenta del mes siguiente con i» 001

ñas sin derecho a ello, no serán admi- | explicativa de rigor,
4.® Que en el caso de que no haf 

sido verificado ningún pago de M»u|í* 
debe redactarse una cuenta neg»11^' 
que será la que se envíe a la Ada111118’

ndae por la Administración expedidora 
mas que dentro de un año, a partir del 
día siguiente de ia techa en que termi
ne la Validez normal del Mandat, Pa
sado ese plazo, las Administraciones 
dejan de ser responsables por los pa-

tración correspondiente, 
ó.° Inmediatamente después 

gos verificados erróneamente, cibidas las cuentas mensuales y si® 6
7,° Las sumas que por cualquier i perar a so comprobación, la Admi^

M.C.D. 2022
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pación expedidora de loe Mándete cuya 
cüenta recibe redactará un balance en 
e¡qne se establecerá el saldo con la 
otrft Administración, según el resulta- 
¿o que arrojen las cuentas generales. 
¡^8 diferencias que posteriormenre se 
obeerven serán saldadas en la cuenta 
jej mes siguiente, despreciándose las 
diferencias que no excedan de 60 cénti
mos por cuanta,

6,° L» cuenta general, con su ba> 
janée, debe estar terminada en un pía- 
jo de dos meses, posterior a la expira
ción del mes al que se refiere,

Este plazo es de cuatro meses cuan» 
jo se trata de países extraeuropeos,

Las Administraciones tienen derecho 
eestablecer por mutuo Convenio el no 
remitirse sus cuentas generales recipro
cas más que por trimestres, semestres 
o años,

7,* Salvo acuerdo en contrario, la 
diferencia que resulte del saldo de la 
cuenta general será pagada por medio 
de cheques pagaderos & la vista sobre 
ls capital u otro plaza comercial del 
país acreedor, en moneda de este pala 
y sin gasto alguno para él,

Generalmente una Administración 
deadora puede girar en cheque sobre 
otra nación á condición de que se en
cargue de los gasios que esto ocasione.

8,° Los pagos deberán verificarse a 
más tardar en los quince días posterio
res a la recepción de la cuenta general 
en la que se indiquen las sumas recono 
cidas como exactas, Este plazo es de 
un mes para los países de América del 
Sur,

Toda Administración que se encaen 
tre a descubierto con otra por una su 
ma &uperior a 30.000 francos oro tiene 
derecho a reclamarla antes de cerrar 
se la cuenta, por medio de otra cuenta 
a saldo provisional cuyo importe puede 
ascender hasta las tres cuartas partes 
del Importe de la deuda. En casos como 
éste, la Administración deudora debe 
Batibfacer la pedición en el plazo de 
ocho días,

9 .° El pago de los saldos se verifica 
eu 1» misma moneda en que tienen lu
gar los pagos de ios Maudats,

A esta efecto y salvo acuerdos en 
contrario, cuando los Mandáis ha,n sido 
pagados en diferente moneda, la deuda 
más débil será convertida en la misma 
moneda que la deuda mas fuerte, to- 
mándoa por base de la conversión el 
curso medio oficia) del cambio en el 
país deudor durante el premio al cual 
se refiere la cuenta.

10 . En caso de falta de pago del 
Baido de una cuenta dentro del plazo 
fijado, el importe del saldo en cuestión 
comienza a  producir intereses a partir 

di» de la expiración de ¡os plazos 
Mencionados, hasta el día en que el 
P*go se verifique.

Estos Jn ereses se calculan a razón 
del 7 por 100 anuai, y serán incluidos 
enelDebedela Administración retra- 
8ada, en la cuenta siguiente,

ARTICULO 10.
Comunicaciones por medio de la Oficina 

■ ^Internacional de Berna
1 .® Todas las modificaciones que una 

^^ministiación introduzca en la práctí- 
c» dei servicio del Mandat telegrapbL

dentro de lo convenido en el Acuer- 
cíe 1920, así como ¡as que se refieren 

* loa tipos de conversión de moneda, de
ser comunicadas a la Administra- 

cién correspondiente, si só.o ¡ ene rela
jón con una Administración determi- 
^da, Teniendo un cáracter general, de

ser puestas en conocimiento del 
tturbau Internacional de Berna para 

éate ¡o haga extensivo a todas las 
^Ministraciones.

Madrid, 12 de Marzo de 1923.—El 
lector general, D. Perez Crespo,

WRGULARE9 ADICIONALES AL
PRESENTE REGLAMENTO

Su virtud de lo convenido con el De- 
fle8ado de Fomento en la zona de In- 

Utiacia española en el Pioteciorado de 
^“trueoos, todas las estaciones depen

‘Bates de dicho Protectorado se consi- 
como de régimen interior, percl- 

toadose loa miamos derechos de premio 

y recibo que en los giros interiores (De 
la CirmUr de 26 de Septiembre ú t ojo 
de 1922, iaeerta en el Bo l x t in  Of ic ia l  
número 353.)

J4 5Circular de 3o de Septiembre de 1932
Habiendo introducido algunas Admi 

Disipaciones extranjeras, de 'acuerdo 
con la Gerencia del Giro Postal, ciertas 
variaciones en el Reglamento interna
cional para el servicio de Mandare té 
légraphlques, tendrá presante V. 8, las 
instrucciones siguientes:

FRANCIA
Cantidad máxima que puede expe

dirse por «Mandáis té égraphiquee» se
rá de 1 LOO francos franceses corrien
tes, o sea la cantidad de pesetas co
rrespondientes al cambio indicado en 
anterior circular.

Además de las estaciones telegráfi
cas de Francia, admiten giros telegrá
ficos de escala para ¡as de Argelia, 
Principado de Mónaco y las oficinas 
francesas establecidas en Constantino 
pía (Turquía), Alejandr a y por 8aíd 
(Egipto), Rodas (8.rio); Shanghai, Tien 
Tsin y Tohfou (China),

BELGiOA
E límite máximo de giros impuestos 

en Eipaña será de 1.000 francos Bel 
gas corrientes y de los impuestos en 
Bélgica para España será de 1.000 pe- 
setos.

8e admitirán las expresiones siguien
tes para denominar cantidades com
prendidas entre 70 a 76 y 90 a 99; sep- 
tante (70), sepiaote et uu (71), u c,, y 
nonante (90), nonante et un (91), etc,

TERRITORIO DEL 8ARRE
El limite máximo de cada giro emiti

do en España será de 3 200 marcos.
Las Administraciones interesadas 

pueden aumentar el tipo del cambio y 
suspender tota! o parcialmente la ami
sión y pago de giros ai se sospechase 
que se enviaban cantidades cuya suma 
fuese grande, para evitar el agio.

SUECIA, NORUEGA, DINAMARCA 
Y HOLANDA

El limite máximo de los giros recibi
dos será de 1 Oj O pesetas y el de los 
expedidos la equivalencia de esta can
tidad en moneda del país de destino, al 
cambio comunicado.

Dinamarca admite giros para algu
nas estaciones de Islandia, cuya rela
ción se detellará en el Bo l e t ín Of i
c ia l .

EGIPTO
Giros expedidos debei\ verificarse en 

francos oro al tipo de 1,14 pesetas por 
franco oro, siendo el máximum de 
1.000 pesetas,

JAPÓN
No todas las oficinas admitan giros 

telegráficos; su relación se publicará 
en a. Bo l e t ín  Of ic ia l .

Tanto sus giros expedidos como r ci- 
bidos he formularán en libras, chelines 
y peniques, El dmite máximo de cada 
giro será de 40 libias.

Gomuniqutiia a todas las estaciones 
y acuse V. 8. recibo por correo.

D os guarde a V, S muchos años,
Madrid 30 Septiembre da 19z2.— 

P. A, del Direc.or gauerai, ei Gerente, 
Trino Esplá,

ITALIA
Circular telegráfica de 11 de Noviembre 

de 1922
Máxima cantidad que debe admitirse 

en giros telegráficos para Italia 1.000 
¡iras.

Circular número 5
En vista de que la mayoría de las es

taciones no tienen durante la quincena 
servicio de giro internacional ni inte- 
r.or especial coa las es.acioues que de
penden de la DelegaciOu de Fomen o de ‘ 
la Zona del Protectorado ae Marruecos, 
y a fin de ecouom zar impresos, las es
taciones que ai terminar la quincena se 
hallen en estos casos iO participarán por 
voiaote a su Sección, suprimieudo las 
carpetas negativas,

Las Secctoaes formarán dos estados, 

correspondiente uno de- ellos al servicio 
internacional y o^ro dol P/oiectoraJo; 
dichos estados comprenderán tres casi
llas, anotándose en la primera el nom
bre de la estacan y refiriendo las otras 
dos a! servicio expedido y recíb do, y 
consignándose en ellas «Tien?» o «Nega
tivo».

Madrid, 14 de Noviembre de 1923. — 
El Gerente, Trino Esplá,

Circular número 6
Las estaciones que expidan giros tele

gráficos internacionales deberán incluir 
los telegramas correspondientes reinte
grados con su tasa en sellos an las car 
petas generales de telegramas interna
cionales expedidos, que ae tramitarán 
como de costumbre, Las carpetas espe
ciales de giros telegráfieleos expedidos 
deberán ser acompañadas da una copia 
exacta de cada telegrama Mandas, co 
mo just ficantes de éstos a los efectos de 
la contabilidad de la Gerencia.

Las incidencias a que un telegrama 
Mandat puedan dar lugar serán adhe
ridas a I» copia correspondiente puesto 
que es ls, Gerencia quien tiene que to
mar conocimiento de eiias,

Madrid, 14 de Noviembre de 1923 - 
El Gerente, Trino Eíplá.

Circular ajas Secciones,
Las cuentas de los giros internaciona

les deben rendirse por la Gerencia a Jos 
respectivos países dentro de los quince 
primaros días del mes siguiente al que 
aquellos pertenecen, y no habiendo po 
d\do efectuarlo pasta ahora, porque al 
venir este servicio englobado con el ge
neral de los giros interiores, llega tan 
sumameete retrasado que a estas fe 
chas falta recibir todavía aigui.os me
ses del pasado afio, eato ha dado iag«r 
a recordatorios y reclamaciones, ade
mas de molestias—a pesar de toda su 
corrección—, desprestigiosas para al 
Cuerpo.

Para evitar que en lo sucesivo se re
pita este caso, hay que cumplir los con 
vemos internacionales; y para ello es 
absolutamente indispensable que cada 
cinco días reciba la Gerencia el servicio 
internacional cursado eu todo España o 
ios partes negativos de los punios don
de no lo hubiera, y que el quiuio dia ae 
cada mes tenga en su poder el comple
to del mes anterior.

Disponga, pues, V. S. que s;n pérdí 
da de momento remitan sus estaciónete 
a esa cabecera de Sección todo el servi
cio iuternac.onal hasta tiu de Enero, 
que a su vez, remitirá sin tardanza a la 
Gerencia, y ordene, además, lo conve- 
nieme para que a partir de hoy pueda 
V. 8. seguir haciendo los envíos eu la 
forma que queda indicada, ateniéndose 
a las instrucciones siguientes:

l.° Las estaciones que al enviar 
a su Sección ei servicio recibido de 
giros telegráficos icternacíonales no 
eotuvieaen aún eu posesión de ¡os avisos 
de emisión remitido por las oficinas 
expeaiaoraa, enviarán éstos tau pronto ' 
hayan llegado a b u  poder, conuna nota 
de ¡a fecha en que hayan sido hechos 
efectivos.

2,® Debiendo remiiiTBe a las na- 
cíoues expedidoras los ritmos recibidos 
en España firmados por ios deatinaia- 
nos, es indispensable, a fin de que 
nuestra AdmmiSbracíón no se quede 
sin ningún comprobante de pago, que 
los destinatarios firmen, además del ie- 
legrama-mandai, uu recibo apane, que 
se remitirá a la Gerencia juntamente 
con aquél.

Prevengo a V, S., para su gobier- 
d o  y para conocimiento de ios encarga
dos ae ¡as estaciones ae esa Sección, 
que, según los Convenios internaeiona- 
16B, u nación que se retrase en la ren
dición mensual de cuentas viene obli
gada a pagar a la perjudicada un 7 
por 100 de interés anual de la cantidad 
qua hubiera de percibir (articulo 6.® 
apañado 3.° dei Convenio firmado eu 
Mauría), y como es.e tanto por cierno 
puede alcanzar en algún caso una 
cantidad no despreciable, que no sena 
justo que pagara el Estado por descui
dos o negligencias de b u s empieadOBj 
dicha cantidad aerá descontada de loé

3
sueldos de los caucantes "e la morosidad 
por cual se pague.

Acuse de recibo a la Gerencia por 
correo, después de recabarla de cus 
estaciones,

Madrid, 1.® de Febrero de 1923.— 
El Director general, A. Pérez Crespo.

(Gaceta 8 de Abril)

monmoiM
Núm. 1129

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE ADUANAS DE PALMA

Anuncio.— El dia 18 del corriente a 
las doce horas de U mañana y en los 
almacenes de esta Aduana tendrá lu
gar la venta en pública subasta de loa 
géneros siguientes:

Expediente númera 8 bis[922
Lote único.—40 b/c , p.b. 2022 Kga« 

conteniendo mu novecientos ochenta y 
dos Kgs. cámaras de caucüo en trozos 
inuíllizidos, kilo 0’75, 1486‘jO.—Cua
renta sacos envaso del ua.ürior, una 
0'25, 10‘00.—Total 1496‘5j pesetas.

Importa ia tasación mu cuatro men
tas noventa y seis pesetas cincuenta 
céntimos,

Expediente número 10/922
Lote único,—Cuatro piiegoa certifica

dos números 7, 8, 9 y 10 conteniendo 
en junto trece pares de guantes piel 
completamente picados e inútiles para 
b u  uso, valor 3'00 pesetas,

Importa la tasación tres pesetas,

Expediente número 125/922
Lote únioo.— 25 cajas conteniendo 

ochocientos veinte y cinco Kgs. gaso- 
Hna, 400 00 pesems, —72 cajas de hoja 
de lata vacias, 72‘00 id. -35 cajas de 
madera tosca sin tapas, 10*00 id,— 
Total 482*00 pesetas.

Importa la anterior tasación cuatro
cientas ochenta y dos pesaias.

Expediente número 9/922
Lote único,—Un paquete conteniendo 

quinientos, gramos tarjetas postales 
artísticas 2'00 pesetas. -Dos paquetes 
conteniendo trescientos en 2 púas secas 
y un paquete con doscientos setenta 
gramos eu dos lamparas eléctricas de 
bolsillo sin pilas, 0*50 íú.—Total 2'50 
pesetas

Importa la tasación dos pesetas cin
cuenta céntimos,

Nota: Será de cuenta de loa rematan
tes el pago de los derechos reales.

Palma 7 de Mayo ae 1923.— El Ad- 
mimatrador, E. Aiabérn,

híúm, 1135
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Formadas por el Ayuntamiento de 

mi presidencia, las Secciones para el 
sorteo de Vocales asociados de la Junta 
municipal, con arreglo a lo prevenido 
en la legislación vigente; y a los efec
tos prevenidos por ei ari< 67 de la ley 
orgánica úfi, 2 qe Octubre de 1877, se
gún ei cual pueae reclamar cualquier 
interesado, en término de oeno días» 
para ame 1a Diputación provincial, por 
conducto de esta Aicaiuia, se pubuca a 
continuación ei resultado de la aiViBÍón 
de secciones a que se alude, que es co
mo sigue:

Vocales asociados que corresponden
Sección 1.*—Goutnbuyentdb aei Cas

co de esta villa, tres.
Sdcciou 2,*—Uontribuyontes de la 

campaña de este termino, ti es.
■ Secc.ón 3.*—Coutr.buyemed a ¿i su
fragáneo dan Onatóoai, tres.

Sección 4.a Con r.Duyentes del jatru- 
gáneo FornaüB, dos.

En Murcadai a 16 de ^orn de 1923, 
—Ei Alcalde-Presidente, Lorenzo Gai- 
més.—P, A. Udl Ayuubamieuiut—Ei Se-' 
cretano, Ju^a N. Smtes,

M.C.D. 2022



Núm. 1134
ALCALDIA DE FELANITX

Habiendo extraviado D. Bartolomé 
Bagrera Obrador un cupón de la obli
gación Serie A. n.° 161 de) empréstito 
Municipal de ésta, que venció dia 1.° 
de Marzo último, cuyo importe es de 
cinco pesetas, se anuncia al público 
para que dentro el plazo de quince días 
se presente en esta Alcaldía el que se 
crea con mayor derecho al cobro del 
mismo; advirtiendo que pasado este 
plazo sin haber sido reclamado, queda
ré anulado y se procederá al pago del 
mismo al citado reclamante.

Felanitx 7 Mayo de 1923.—El Alcal
de, Baltasar Nlcolau.—E¡ Secretario, 
Mateo Rosselló.

Núm. 1136
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Presupuesto 1923-24.—Mes de Mayo 
Distribución de fondos por capítulos, 
¿que para satisfacer las obligaciones 

de dicho mes, acuerda este Ayunta 
miento conforme dispone el ^rt. 155 
de la Ley Municipal.

Petetaa
Cap. 1,°—Gastos del Ayun

tamiento, , b.SbS'OO
Id. 2.°—Policía de Seguri

dad, , 1,941*59
Id. 3.°—•Policía urbana y

rural, t, 6 325,3Í 
Id. 4.°—Instrucción pública 3.ü32'92 
Id, 5.°—Beneficencia muni

cipal, . 3,014 5í
Id. 6.°—Obras públicas, . 4.293*10 
Id. 7,°—Corrección pública 184 58 
Id, 8.°—Montes, . *
Id, 9,°—Cargas, . 11.708'05
Id. 10,— Obras i de nueva

construcción, , 523*66
Id, ll,;— Imprevistos, , 291*67
Id, 12,—Resultas. • , »

Total. . 36.668'58

Acordada por el Ayuntamiento en se 
sión de 1.® de Mayo de 1923.—Si Oficial 
Mayor, J. Saura.—V.° B.°—El Alcal
de-Presidente, Pedro Pons Silgas.

Núm. 1118
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio^ 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
En virtud de lo acordado en proví 

dencia de ayer recaída a instancia de 
D, Francisco Pizá Barceló en la pieza 
separada sobre provisión de fondos 
contra D. Miguei Jaume Massanet, se 
saca a pública subasta por té. mino de 
veinte oías, ios aerechos que este úlii- 
mo reclama a D, Francisco Massanet y 
Vaiiespir, en méritos -de la demanda 
ordinaria oe mayor cuantía sobre res
cisión de cierto contrato estipulado en 
veinte de Junio de 1920, quedando se
ñalado para el remat&que tendrá lugar 
en la sata audiencia do este Juzgado, 
el sute de Jumo próximo a las diez, 
con sujeción a las condiciones de que se 
hará mérito, Los derechos da que se 
trata, fueron justipreciados en mu qui
nientas pesetas.

Condiciones de subasta
1,° Para tomar parte en la misma, 

deberán los lidiadores consignar pre 
Viamente en mesa del Juzgado, una can* 
tioad igual per lo menos ai diez por 
ciento de la suma en que fueron valora
dos los derechos litigiosos que son obje
to de subasta; y no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
ael justiprecio; quedando exceptuado 
del depósito mencionado, el acreedor.

2,° Los autos, estarán de man.fies.o 
en la Secretaria del infrascrito actuario 
para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar pane eu la subasta,

3.a Las gastos de subasta, remate 
y demás inherentes al traspaso, serán 
de cargo del remátame, asi como las 
costas que cause si compareciere en los 
autos, .

Palma primero de Mayo de mil nove
cientos veintitrés,—Ismael Rodríguez 
Boiano.—ante mi, Sebastián Gazá,

1 Núm. 1138
I D, Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción del partido de 
Inca,
Por el presente se hace saber: Que en 

cumplimiento de lo que dispone el arti 
cu o 31 de la Ley del Jurado de (20 de 
Abril de 1888) queda señalado el día 
viente y uno del actual a las doce ho
ras y en el local que ocupa este Juzgado 
para proceder al sorteo de los seis vo
cales que bajov mí presidencia han de 
formar la Junta de este Partido confor
me dispone la citada Ley,

Inca cinco de Mayo de mil novecien
tos veintitrés.—Luis Dias,— Ei Secreta
rio de Gobierno, Pedro J, Serra.

Núm. 1116
D. Miguel Villalonga Moyát Secretario 

del Juagado municipal de la ciudad de 
Soller, provincia de Baleares.
Doy fe: Que en el expediente ja ció 

verbal de falcas sobre juego prohibido 
por denuncia oe ia Guardia civil con 
ira Mateo Rosselló Villalonga, Jaime 
Espasas Berga, Miguel Puig Puig, An 
tonio Vahcañeras Mairata, Sebastián 
Ollver Amengual de ignorado parade
ro y otros se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente:

«En la c-udad de Sóller a diez y ocho 
de Abril de mil novecientos veinte y 
tres: El Tribunal municipal de la mk- 
ma formado por D, José M ró Pastor 
Juez municipal Letrado, Presidente y 
ios Adjuntos en fuaciones D. Miguel 
Bernat Bernat y D, Bartolomé Colom 
Ferré, ha visto las presentes diligen
cias, juicio verbal de fa taa sobre jue 
gos prohibidos, en virtud de atestado 
al efecto suscrito por la Guardia civil 
de este puesto y Auto dictado por ia 
Superioridad con intervención del Mi- 
nisierio Fiscal como representante de 
la acción pública, siendo los acusados 
Mateo Rosse/ió Villalonga, M guel Ca
pó Colóm, Juan Buver Sitjar, Jorge 
Llabrés Amengual, Jaime Arbona Ar- 
bona, Miguel V«nreil Vanrell, Miguel 
Boocana Estrades, Sebastián Onver 
Amengual, Modesto Perdiguero Ha 
rianty, Miguel Puig Puig, Jáime-A.oy 
Moyá, Amonio Vallcaneras Mairata, 
Amonio Piza Morell, Jaime Espesas 
Berga, Bartolomé Marro.g Marroig, 
Guillermo Vaquer Monserrat y Ber- 
uardino Seguí Beltran, todos vecinos 
de esta ciudad a excepción dei Vaiica 
ñeras que lo es de Gaiman y=Ei Tri
bunal municipal falla por unanimidad 
que debe absolver como absuelve a 
Juan Casasnovas Escalas, Juan Rey- 
mond Esteirch y Miguel Uuart Morro, 
condena como debe condenar a Miguei 
Capó Colóm, » ia muita de veinte pese
tas, a Sebastian Onver Amengua! a la 
de quince, a Jorge Llabrés Amengual y 
modesto Perdiguero HerraLty a la de 
diez y a Juan Bover Sujar, Jaime Arbo
na Arbona, M guel Vaneen Vanrell, Mi
guel Boscana Estranes, Jaime Aloy Mo
ya, An.onio Piza Moieu, Bartolomé Ma- 
rroig Marroig, Guillermo Vnquer Mon 
serrat, Bernardino Seguí Benráo, Ma
teo Rosselió Vihaiong», Jaime Espasas 
Berga, Miguel Puig Puig y Amonio 
VuLcaueras Mairata a la de Cinco, con 
las costas del juicio por partes iguales, 
inutilización de ios útiles y entrega al 
Hospital de ia cantidad meautada tan 
pronto se reciba todo ello de la Supe- 1 
noridad: y atendida ia rebeldía de ¡os I 
condenados Mateo Rosselió, Jaime Es- | 
pasas, Miguel Puig, Antonio Vancane- 
ras y Sebastián Onver pubnque&e esta 
sentencia en la forma ordenada en de
recho. Así lo pronuncian, mandan y fir
man los tires, det Tribunal,saJosé Miro. I 
tliguel Bernat. =Barioiomé Uolom.** 
jeida y pubiieaua ba sido ia anterior I 

sentencia por el Presidente del Tribu I 
nal que la ha dictado estando celebran- I 
do audiencia púbaca hoy día de su fe
cha y doy fé.saitioiler diez y ocho Abril 
de ma novecientos veinte y tres.oaMi- 
guei Viiialonga, Secretario.

En su virtud y para que sirva de no
tificación en forma a ios condenados 
rebeldes se publica el presente edicto 
coníorme se ordena.

Bóüer a diez y ocho de Abril de mil

I novecientos veinte y tres,—P. 8. M.— 
I M guol Vil.'alooga, 8¿cre.arío,

Núm. 1124
CAPITANIA GENERAL

DK BALEARES
Edicto —Don Ernesto Miró Espluga, 

I Auditor de Brigada del Cuerpo Jurídi- 
I co Militar, Juez Instructor de ia cau- 
I sa que me ha.lo instruyendo por la de* 
I saparición del paisano Juan Gínestra 
I B sbal (a) Marqués, de estado casado, 
I natural y vecino de Fornalmx, en uso 
I de las facultades que me concede el ar- 
I tí culo 386 del Código de Justicia Mili- 
I tar, cito, llamo y emplazo a dicho ludí- 
I viduo o a todo aquel que pueda dar al- 
I guna noticia de su paradero para que 
I en el plazo de quince dias, den cuenta 
I a este Juzgado sito en las Oficinas de 
i esta Capitanía General, de cuantos da- 
I ros sepan y puedan aportar referente 
I al mismo, hab éndolo acordado así en 
I diligencia de este día, 
I Dado en Palma a cinco de Mayo de 
I mil novecientos veintitrés. — Ernesto 
i Miró.

Núm. 1077 
CAPITANIA GENERAL 

de la primera Región.—Estado Mayor 
I Anuncio para provisión de una plaza 

de Suh-vallero que existe vacante en 
las Prisiones Mil.tares de Madrid, 
Se abre corcurso con arreglo a la 

I R. O. ae 10 ae Abril de 1902 (D. O, nú- 
I mero 79) para proveer una vacante de 
I Sub-lUvero de las Prisionas Militares 
I de San Francisco de esta Coree, Los 
I aspirantes han de ser Cabos, Guardias 
I O.viles ó Sargentos de la Guardia Civil 
I o del Ejército en la situación de Ketira- 
I dos. El orden de preferencia pura la 
I adjudicación será el siguiente:

1,° Cabo de ia Guardia Civil. 2.°. — 
I Cabos de las demás Armas y Cuerpos. 
I —3 0 Guardias civiles de primera.—4.° 
I Guardias Civiles de segunda y 5 0 y 
I último, Sargentos de la Guardia Civil o 
I del Ejército,

Los agraciados disfrutarán una gra- 
I gratificación de 865 pesetas anuales se- 
I gun la ley de presupuestos y tendrán 
I alojamiento para ellos y sus familias en 
I ei mismo edificio de las Prisiones siem- 
I pre que és o sea posible,

Tendrán derecho a ia asistencia fa 
I cal ativa, incluyendo su familia por el 
I médico Militar que precíe ese servicio 

en las Prisiones y se les proveerá de la 
tarjeta para el suministro de medica- 
mentes en las farmacias militares.

Ei liante da edad para éste destino 
será 65 años, y al cumplirlos, cesarán 
en su cometido, o antes si su estado de 
salud no fuera bueno.

Estarán sujetos a las Ordenanzas, y 
Código de Jusucia Militar mientras 
preste servicios én el Establecimiento, 
para lo cual formalizarán un contrato 
con el Gobernador de las prisiones Mi
Liares, en el que se den por enterados 

I y aceptar las condionea en que sean 
admitidos y servicios que han de pres
tar. Este contrato durará cuatro años y 
podrá renovarse ae conformidad entre 
ambas partes, cada dos años,

Ei contrato primitivo y los renovados 
han de merecér la aprobaoión del C» 
pitan General de la Primera Región. 
Quedaran pur tanto filiados y sin asi
milación militar, y serán considerados 
como Cabos.

El servicio que han de prestar es el 
que marca el reglamento de las citadas 
Prisiones aprobado por R. O. de 1.® de 
mayo de 1920 (C, L. n.® 128) y el que 
disponga ei Gobernador de las mismas. 
Eme servicio no será computable para 
la mejora de derechoaipasivos.

Usaran pantalón azul obscuro, gue
rrera de igual color y forma que la que 
asa la tropa de iníantena, gorra en 
forma de kepis y la visera recta, con 
las iniciales P. M. entrelazadas y una 
esteriha de plata, sable y capote en in
vierno. Estas prendas serán costeadas 
por los interesados a excepción del sa
ble que se le entregará por las Prisio- 
ñas Militares.

Los que aspiren a éste destino eleva
rán instancia ai Capitán General de la

Primera Reglón^ por conducto d6i« 
bernador de Prkloueb M lítales, &Cc * 
pañando, céduia personal, cenifl^í 
de buena conducta, desde su separací 
del Ejército, expedido por la autorid^ 
local del punto en que resida y 
de la filiación. El plazo de admialón- 
instancias terminará a los 15 día» del 
publicac ón del presente en el 0, Q, 
M nisterio de la Guerra y 80111^ 
Of ic ia l e s  de las Provincias.

Madrid 28 de Abril de 1923,-El 
neral Jefe de Estado Mayor, j0¿ 
N. N. 51

Núm. 1130
El Teniente Coronel de Intendencia, J* 

de Propiedades de Guerra de Palma 
Mallorca. '
Hace saber: Q,ue necesitando arret 

dar el ¡ramo de Guerra un local en t 
ca para aloj'imknto de personal y 
nado de las Compañías de ametrallad; 
ras del Regimiento de infantería deh 
ca número 62, se pone en conooimie^ 
de los propietarios de fincas, para 
ei que desee arrendar dicho local, pre 
sente sus proposiciones en esta Jetac 
ra, sita en la calle del Socorro númen 
64, en los días laborables, de 9 a Jj 
den ro del plazo de 20 d ae a conit 
desde la publicación ae e^te anaociot; 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provmcii

El precio del arrendamiento y condi 
ciones a que habrán de ajustarse li¡ 
ofertas, estarán de manifiesto en dicbi 
Jefatura en los días laborables señan 
dos para la admisión de propoBÍcionee,

Palma 7 de Mayo de 1923,—Venanc;. 
Recio.

Núm, 1117
El Jete de Transportes Militares de n:¡ 

Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirí' 

para atenciones del referido Estabe:. 
miento dorante el mes de Junio proii 
mo venidero las especies de articuloi 
que a continuación se expresan, se « 
hala el día 1,° del mismo a las 11 den 
mañana para que las personas que dt- 
seen interesarse en este servicio puedi 
presentarse en la Jefatura de Traci 
portes de esta Pinza, Santa Ana D<°ii 
b u s proposiciones con muestras de ar»* 
culos que deseen vender y que han di 
reunir ks condiciones de buena calldü 
requeridos para el suministro y en ií! 
precios de ellos comprenderse, o 
obligarse a poner ios artículos qm 
ofrezcan ai pié de los almacenes d& 
expresado estable'c miento.

Mahón l.° de Mayo de 1923.—f6' 
nundo Bauzá.

Artículos que se citan
Gasolina, Aceite vaCaum, Grasa con' 

B’.sienie, Botes de kaol, Aceite brilianii 
Cabos del algodón y Ace.ce común.

ANUNCIO

MONTEPIO de los FUNCIONARÁ 
MUNICIPALES DE ESPAÑA

Con gran entusiasmo y contandoc0' 
las adhesiones de miles de Secretar1 
de Ayuntamientos, Juzgados municiP*. 
les y funcionarios de ia Adminisiraí1^ 
local de todos los pueblos de Espafl*'”, 
ba constituido en Madrid ei 25 del p*6* 
do Abril el «Montepío de los Functoo 
ríos Municipales de España.

La Jama de Gobierno está inte^ra^ 
por personalidades de grao 
cial y político que han de laboral11 
vlentememe por la prosperidad de 
funcionarios municipales que 
tribuyen con su trabajo al engra0*1 1 
miento de España, .y

Las oficinas del Montepío de Fu® 
nanos Municipales de España, bao8 
establecidas provisionalmente efl-H 
lie del Desengaño 12 primero dere। 
a donde deberán dirigirse todos cu* 
deseen adquirir detalles, Reglad00 
etc, etc.

pa l ma , —e s c u e l a  • Tipo g r ^10*
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